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19/11/2018 

LISTADOS COMPLEMENTARIOS PROVISIONALES 
DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 

 

 

Por Resolución de 5 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Función 
Pública, se aprueban y publican listas complementarias a la Resolución de 24 de 
octubre de 2018, de la Dirección General de Función Pública, relativa al proceso 
selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, 
Escala Ejecutiva u Operativa, Categoría de Bombero Especialista, Grupo C, 
Subgrupo C1 (puestos de Bombero Conductor). 

 

 

 

Listas complementarias de admitidos y excluidos  

 

 Complementarias de admitidos y excluidos A consultar en el Anexo I, de la 
presente Resolución. 

 

 Corrección de errores: A consultar en el Anexo II, a la presente Resolución. 
 

 

 

Subsanaciones 

 Impreso: modelo en la Resolución. 
 

 Plazo de presentación: diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid». 

 

 Lugar de presentación: Dirección General de Función Pública de 
Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno. 
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